
Expediente No. 2021-0318 
Demandante: Silvia Calderon Acevedo 
Demandados: Eliseo Mantilla Serrano  y Otros 
Proceso verbal de pertenencia 

CJAC 

Al Despacho del señor Juez, informando que la apoderada de la parte actora allega escritura pública de 
hipoteca constituida sobre el bien inmueble objeto de usucapión y solicita el emplazamiento de la acreedora 
hipotecaria NUBIA ARCINIEGAS RINCÓN.     
Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Una vez revisado el expediente y por ser procedente, según lo dispone el artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto legislativo 806 del 2020, se ordena la notificación por emplazamiento de 

acreedora hipotecaria NUBIA ARCINIEGAS RINCÓN, mediante su inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 5 del Acuerdo No PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

  

Se advierte a la parte interesada que el emplazamiento se entiende surtido transcurridos  

15 días, contados a partir de la fecha de inclusión de la información en el registro nacional 

de personas emplazadas, lo que quiere decir que una vez surtido el emplazamiento se 

procederá al nombramiento del correspondiente curador ad-litem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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